
LA REFORMA. 

zando ciertos cargos, que son indignos de 
desempeñar, asimismo cuantos con ellos 
tienen semejanza. 

Las representaciones, afortimadamen-
te, quedan poco menos que desiertas. Tan 
sólo la indispensable claque, aplaude es
trepitosamente las chocarrerías de sua 
Ídolos. 

¡Cosa extraña! Los ac tores enorgulleci

dos, c r een algunas veces que representan 

un v e r d a d e r o drama, cuando su categoría 

no pasa de t i t ir í tero, ni l lega á la de un 

mal c lonw de circo. 

P o r o t r a pa r t e , el públ ico que se des

deña de asistir al espectáculo, está t am

bién en la creencia de que se pone en es

cena u n a obra seria, que quizá mañana 

se conv ie r ta en trájica. 

Todo pudiera ser. 

Nosotros que somos asiduos concurren

tes á las funciones, re la tamos t an sólo una 

p a r t e de lo que tenemos visto. 

E l espectáculo, lo repet imos, se halla 

á cargo de una compama cómico-acrobá

tica, con cuadros de fantoches. 

Algunas veces l legamos á divisar la si

lue ta de su Director , buscando el equili

br io en u n p i rue ta cont inua. 

A u n cuando no fuera de ex t rañar que 

en definitiva la solución resul tara trágica, 

mient ras se mantega el equilibrio, bien po

demos recobra r el buen humor . 

I M P R E S I O N E S 

Parece que en la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 7 del actual se dio por 
verificado eí sorteo de contribuyentes que 
con el Ayuntamiento han de componer la 
Junta Municipal en el corriente año econó
mico. 

Los individuos designados son los siguien
tes: Sección i.*: D. Juan Torras Bergé, Don 
Antonio Montaña, D. José Mora Fluviach, 
D. Francisco Codina y D. Francisco Javier 
Flaquer Vila: Sección 2 ."D. Francisco Llo-
bet, D . Joaquín Prat Fabré, D. Pedro Cla-
pés y D. Ramón Torras : Sección 3.*: Don 
Ramón Viladecans, D. José Estrada, Don 
Pedro Bás y D. Agustín Mayol. 

Estamos muy conformes con la designa
ción si es el resultado del sorteo, pero tene
mos motivos fundados para creer que en 
ella pa ra nada ha intervenido la urna. 

Nos parece que las prescripciones de la 
ley Municipal sobre el particular, se han 
echado en saco roto. 

No se diga que nosotros impugnamos los 
nombramientos. Creemos que los designa
dos si aceptan el cargo, cumplirán con 
arreglo á su conciencia las obligaciones que 
el mismo les impone. 

Lo único que censuramos es que no se 
haya dado al pueblo la intervención que le 
corresponde. 

Por lo visto, nuestros regeneradores in 
vocan tan sólo el cumplimiento estricto de 
la ley cuando les conviene, y no paran 
mientes en infringirla abiertamente cuando 
asi lo demandan sus intereses. 

El juego no se presenta hoy bastante cla
ro; lo cual no es de extrañar, porque ciertos 
equilibrios por falta de ensayos suficientes, 
no se practican todavía á la vista del p ú 
blico. 

Según pudieron ver nuestros lectores en 
el anuncio continuado en la sección corres
pondiente de nuestro último número, en el 
día de hoy tendrá lugar la inauguración del 
nuevo edificio colegio, levantado por las 
Hermanas Carmelitas de la Caridad, en la 
presente villa. 

De muchos años á esta par te , se viene 
prestando por las propias religiosas el ser
vicio de la enseñanza en esta localidad, con 
el caritativo celo que las distingue, p rocu
rando inculcar en el corazón de sus jóvenes 
educandas, los sanos principios religiosos 
y morales, que deben colocarlas en si tua
ción para ser un día fieles y cariñosas espo
sas y modelo de madres de familia. 

¡Dichosas las que logran conservar tan 
provechosas enseñanzas! 

Cuando estas lindas y siervas florecillas 
adquieren su cumplido desarrollo, confun
diéndose en el torbellino de la sociedad, y 
exponiéndose á los embates de la vida, les 
es forzoso contar con armas suficientes para 
repeler los bruscos y continuos ataques que 
se las dirigen. 

No basta para librarlas de la lucha, el 
que tomen el título de esposas ni adquieran 
la condición de madres. En muchas ocasio
nes, en vez de resguardarlas el nuevo ca
rácter que revisten, constituye un incentivo 
para el enemigo. 

Verdad es que en el fondo del corazón 
existe ingénito instinto que cohibe ciertas 
acciones y marca el campo de lo vedado; 
pero no es de mucho suficiente. 

Cuando el ataque se presenta bajo cier
tas formas; cuando el veneno se aspira en 
encantadoras frases; cuando la ponzoña se 
infiltra suavemente con halagos; la lucha 
no acierta á comprenderse, y se llega mu
chas veces sin sentirla á la derrota. 

Hay principios superiores, que la moder
na sociedad desprecia, creencias puras que 
se ridiculizan, y esperanzas que se tildan 
de quiméricas, únicas que, depositadas en 
el corazón desde la niñez, son un día bálsa
mo suave en las amarguras de la vida y es
cudo para salvar las asechanzas continuas 
que á la mujer se dirigen. 

Estos principios inmutables, estas creen
cias puras y las esperanzas tan consolado
ras, tan sólo con la educación religiosa lle
gan á adquirirse. 

Aquellas que consagran su existencia á 
difundirla, son pues dignas de todo enco
mio, y no encontramos en la vida recom
pensa suficiente para su voluntario sacri
ficio. 

CRÓNICA 

Tenemos á la vista una carta de MoUet en 
la que se nos participa haberse dado con el 
verdadero medio para destruir la filoxera 
en los viñedos. 

E l procedimiento que se nos indica, con
siste en mezclar cien libras de cal viva con 
cincuenta de sal común, y cinco libras de 
sosa; reducidas tales sustancias á polvo fino, 
aplicándose una libra de la mezcla resultante 
á las raíces de cada una de las cepas que se 
consideren atacadas de la filoxera. 

Si la primera prueba no diere resultado, 
es necesario profundizar la escavación hasta 
dar con las raíces vivas, aplicando, en tal 
caso, doble cantidad, ó sean dos libras de 
la mezcla; en cuyo caso es también muy 
conveniente aumentar la proporción de la 
sal sosa, hasta un diez por ciento. 

Tal operación, según se nos indica, debe 
practicarse dos veces al año, ó sea en los 
meses de Mayo y Agosto . 

Celebraríamos que la noticia resultara 
cierta, máxime cuanto la terrible plaga que 
se trata de extirpar amenaza los viñedos de 
nuestra comarca, y ocasionaría, á no tomar 
serias providencias, la ruina de nuestra pro 
ducción vinícola. 

* * * 

En el número próximo, procuraremos re
copilar todos los datos que tenemos adqui 
ridos sobre la próxima Fiesta Mayor, formu
lando para conocimiento de todos nuestros 
lectores, un programa de los actos y fes
tejos que se preparan para solemnizarla. 

Efecto del fuerte aguacero que descargó 
en esta comarca durante la tarde del miér
coles último, llegó á la estación de Grano-
Uers-Canovelles con una hora de retraso, el 
último de los trenes que diariamente cir
culan por la línea de San Martín de Proven-
sais á Vich. 

Hasta aquí la cosa nada tiene de par t icu
lar; pero, el asombro de los pasajeros que 
se dirigían á ésta, fué inexplicable al obser
var que en la estación sólo había una tarta
na, de cabida seis asientos para conducirlos 
á la población. 

Luego que los seis más listos hubieron 
tomado el vehículo por asalto, no les quedó 
más remedio á los restantes, aproximada
mente, en número de doce, que emprender 
el camino de la población utilizando sus 
propias piernas. Llegados á la riera, lu
chando con la oscuridad y otras mil dificul
tades, lograron, por fin, atravesarla, des 
pués de los consiguientes remojones. 

Es de advertir que la mayoría de los 
viandantes, tenían tomado billete de ida y 
vuelta en el despacho central de esta villa, 
disfrutando, en consecuencia, el derecho de 
ser conducidos hasta la población en ca
rruaje. 
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